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De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Téngase en cuenta que la abogada ANA BEATRIZ REYES 

CALDERÓN, reasumió el poder que le fue conferido por la parte 

demandante dentro del presente asunto, en consecuencia, la sustitución 

efectuada en favor de la Dra. Luz Mayali  Higuera  Morales, se entiende 

revocada. 

 

2. Previo a decidir en relación con el registro fotográfico de la valla habrá 

de aportarse el mismo de manera que resulte plenamente legible a 

efectos de realizar las verificaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 13 de septiembre de 2022 
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